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El presente Acuerdo, se hace efectivo entre Helping Others Pros-
per and Exel, H. O. P. E. FOUNDATION, representada legalmente 
por NGENDI NGU SAMUEL, ubicada en MANTA, MANTA, BARRIO 
UMIÑA, CALLE 28 AVENIDA 35, DIAGONAL RESTAURANTE FINIS-
TERRE, en adelante referida como "la Fundación", y 
[..................................................................................................................], 
residente en [..................................................................] (en adelante 
referida como "la Familia An�triona").

1. Propósito del Acuerdo: La Familia An�triona acepta proporcio-
nar ............... alojamiento y comidas por el período de tiempo de 
........... días a uno de los voluntarios que participan en el progra-
ma de voluntariado internacional organizado por la Fundación 
en Ligüiqui, Manta, Ecuador, por lo que la fundación se compro-
mete a estar pendiente y facilitar el desarrollo armónico de las 
actividades entre la Familia An�triona y la/el voluntario.

2. Descripción del Programa: La Familia An�triona acepta 
proporcionar alojamiento adecuado a uno de los voluntarios 
que participan en el programa. El alojamiento incluirá una habi-
tación privada con comodidades básicas como cama, ventilador 
y armario. Es obligación del voluntario mantener la habitación 
limpia y en buenas condiciones durante su estadía.

3. Comidas: La Familia An�triona se compromete a proporcionar 
desayuno, almuerzo y cena diariamente a la/el voluntario. Las 
comidas serán nutritivas, culturalmente apropiadas y prepara-
das de acuerdo con las costumbres y tradiciones locales. Cual-
quier restricción dietética o preferencia de los voluntarios será 
acomodada en la medida de lo posible por la Familia An�triona.

4. Respeto y Sensibilidad Cultural: La Familia An�triona se com-
promete a respetar las creencias culturales, religiosas y persona-
les de los voluntarios creando un ambiente acogedor e inclusivo 
durante su estadía. La Familia An�triona se abstendrá de cual-
quier comportamiento discriminatorio u ofensivo hacia la/el 
voluntario basado en su raza, nacionalidad, religión, género, 
orientación sexual o cualquier otra característica.

5. Con�dencialidad: La Familia An�triona se compromete a man-
tener la con�dencialidad de cualquier información personal o 
sensible compartida por la/el voluntario durante su estadía. La 
Familia An�triona no divulgará dicha información a terceros sin 
su consentimiento expreso o el de la Fundación.
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6. Procedimientos de Emergencia: En caso de una emergencia, la Familia An�triona acepta 
seguir los procedimientos de emergencia proporcionados por la Fundación y brindar asistencia 
y apoyo a la/el voluntario según sea necesario. La Familia An�triona también noti�cará inmedia-
tamente a la Fundación en caso de cualquier emergencia o circunstancia imprevista.
 
7. Responsabilidad: La Familia An�triona no será responsable por lesiones, pérdidas o daños 
sufridos por la/el voluntario durante su estadía, excepto en la medida en que sean causados por 
la negligencia grave o conducta dolosa de la Familia An�triona.

8. Duración del Acuerdo: Este Acuerdo permanecerá en vigencia durante la duración del tiempo 
en el que el voluntario cumple su programación previamente organizada y establecida por la 
Fundación, a menos que sea terminado antes por mutuo acuerdo de las partes.

9. Ley Aplicable: Este Acuerdo será regido e interpretado de acuerdo con las leyes de Ecuador.

10. Acuerdo Completo: Este Acuerdo constituye el entendimiento y acuerdo completo entre las 
partes con respecto al tema aquí tratado y reemplaza todos los acuerdos previos, ya sean escri-
tos u orales.

Para constancia, las partes suscriben el presente acuerdo de manera conjunta, en la ciudad de 
Manta, a los [..................................................................................................................................................................].
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Ngendi Ngu Samuel
     REPRESENTANTE LEGAL 

Helping Others Prosper and Exel, 
H. O. P. E. FOUNDATION

( nombre Jefe de Familia)
REPRESENTANTE DE LA FAMILIA

COMUNIDAD ANCESTRAL
LIGÜIQUI


